
     

RECISLO 

Guayaquil, de Febrero del 2.005 A 

Señor: - 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS 
Ciudad. - 

DR. JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE , en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía EMPRESALUD S.A . en su nombre y en 
representación, a usted atentamente digo : 

Que en libro de Acciones y Accionistas de la Compañía EMPRESALUD S.A. con fecha 
4 DE FEBRERO DEL 2.005 se ha procedido a registrar la transferencia de las 
siguientes acciones : 

-1.- DR. JOSE GUEVARA AGUIRRE , portador de la cédula de ciudadanía + 
0902474253 , de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 1 acción ordinaria y nominativa 

de un dólar, pagada en un 100 % , numerada 012 .ha sido transferida a favor de ! DR 
JAVIER RICARDO PEREZ DURAN portador de la cédula de ciudadanía 
0912296613 de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

an” 
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r. José Guevara Aguirre. 
Gerente General 
C.C 0902474253 
Rue 0992368330001 
EXP. $ 11649-2004 
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES -EMPRESALUD. S.A. 

  

Guayaquil, 3 de Febrero del 2.005 

Sra. Lic.: 
Tatiana Guerrero 

PRESIDENTE 
EMPRESALUD $.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico a usted, que 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar cada una, 
la misma que se encuentra pagada en un 100% del valor de cada una de ella, de la compañía 
EMPRESALUD S.A. ha sido transferida en ésta fecha a la siguiente persona : 

e DR. JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE , de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 1 
acción a favor de l DR. JAVIER RICARDO PEREZ DURAN también de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted ,se sirva registrar esta transterencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la Compañía. 

Particular que comunico a Usted para los fines pertinentes. 
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DR. JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 

CEDENTE 

  

  

Jerora Cars Le 
SRA. ADRIANA ROSALES DE GUE 

CÓNYUGE QUE AUTORIZA 
PODERADA P. VERONICA GUEVARA ROSALES- 

      

  

DR. JAVIER 
CESIONARIO 0311766 CN
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Guayaquil, 24 de Enero del 2.005 

Señor: - 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

DR. JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE , en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía EMPRESALUD S.A . en su nombre y en 
representación, a usted atentamente digo : 

Que en libro de Acciones y Accionistas de la Compañía EMPRESALUD S.A. con fecha 
13 DE ENERO DEL 2.005 se ha procedido a registrar la transferencia de las siguientes 
acciones : 

1- DR. JOSE GUEVARA AGUIRRE , portador de la cédula de ciudadanía + 
0902474253 , de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 1 acción ordinaria y nominativa 
de un dólar , pagada en un 100 % , numerada 008  .ha sido transferida a favor de | 
DR. FABRICIO GEOVANNY BRIONES RODRIGUEZ portador de la cédula de 
ciudadanía +H0911820314 de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
A 
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Dr. MA Guevara Aguirre. 
Gerente General 
C.C 0902474253 
Rue 0992368330001 
EXP. $ 11649-2004 
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES -EMPRESALUO. S.A. 

  

Guayaquil, 13 de Enero del 2.005 

Sra. Lic.: 

Tatiana Guerrero 
PRESIDENTE 
EMPRESALUD S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico a usted, que 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar cada una, 
la misma que se encuentra pagada en un 100% del valor de cada una de ella, de la compañía 
EMPRESALUD S.A. ha sido transferida en ésta fecha a la siguiente persona : 

.* DR. JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE , de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 1 

acción a favor de l DR. FABRICIO GEOVANNY BRIONES RODRIGUEZ también de 

nacionalidad ecuatoriana. / 

Mucho agradeceré a usted ,se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía. 

Particular que comunico a Usted para los fines pertinentes. 

  

SRA. ADRIANA ROSALES DE Q 
CÓNYUGE QUE AUTORIZA 
P. VERÓNICA GUEVARA ROSAL. 

   

       

  

DR. FABR 

CESIONARIO Y


